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18 de diciembre del 2023
CNS-1841/08
CNS-1842/07



Señor
Alberto Dent Zeledón, Presidente
Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero


Estimado señor:

El Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero, en los artículos 8 y 7 de las actas de las sesiones 1841-2023 y 1842-2023, celebradas el 13 de diciembre del 2023,

dispuso en firme: 

en acatamiento del inciso 2 del artículo 361 de la Ley General de Administración Pública, remitir en consulta pública por un plazo de veinte días hábiles, contados a partir de su comunicación, a las entidades de seguros, operadoras de pensiones, puestos de bolsa, sociedades administradoras de fondos de inversión,  a la Cámara de Intermediarios Bursátiles y Afines, a la Asociación de Aseguradoras Privadas de Costa Rica, a la Cámara de Fondos de Inversión, a la Bolsa Nacional de Valores, Asociación de Operadoras de Pensiones,  las modificaciones al Acuerdo CONASSIF 17-23 “Reglamento sobre la metodología de identificación de entidades de importancia sistémica” que se indican a continuación.  Las observaciones y comentarios deben ser remitidos al correo electrónico sugese@sugese.fi.cr, asunto: CONSULTA EXTERNA REFORMA DEL ACUERDO CONASSIF 17-23.

“PROYECTO DE ACUERDO

Reforma del “Reglamento sobre la metodología de identificación de entidades de importancia sistémica”, Acuerdo Conassif 17-23 para ampliar el alcance de la norma a las entidades supervisadas por Supen, Sugeval y Sugese

El Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero,

considerando que:

Consideraciones de orden legal  

I.	El inciso b) del artículo 171 de la Ley Reguladora del Mercado de Valores, Ley 7732, así como el párrafo segundo de la Ley Reguladora del Mercado de Seguros, Ley 8653  establecen, como función del Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero (Conassif), aprobar las normas atinentes a la autorización, regulación, supervisión, fiscalización y vigilancia que, conforme a la ley, deben ejecutar la Superintendencia General de Entidades Financieras (Sugef), la Superintendencia General de Valores (Sugeval), la Superintendencia de Pensiones (Supen) y la Superintendencia General de Seguros (Sugese).

II.	El párrafo segundo del artículo 119 de la Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica, Ley 7558, establece que, en relación con la operación propia de las entidades fiscalizadas por la Sugef, se podrán dictar las normas generales que sean necesarias para el establecimiento de sanas prácticas bancarias, todo en salvaguarda del interés de la colectividad. Esta misma facultad deriva del inciso j) del artículo 8 de Ley 7732 en relación con las entidades reguladas por la Sugeval, del inciso f) del artículo 38 de la Ley del Régimen Privado de Pensiones, Ley 7523, en relación con las entidades reguladas por la Supen y de inciso j) del artículo 29 de la Ley 8653 en relación con las actividades e instituciones que supervisa la Sugese.

III.	Corresponde a las Superintendencias, al tenor de lo dispuesto en los artículos:  8 inciso b, de la Ley 7732; 38 inciso a) de la Ley de Protección al Trabajador, Ley 7983 y 2 - inciso i) de la Ley 8653, someter a la consideración del Conassif, los proyectos reglamentarios que corresponda para el logro de los objetivos que persigue la legislación en materia de supervisión de los mercados de valores, pensiones y seguros, respectivamente.
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IV.	Mediante artículo 8 de la sesión 1785-2023 del 20 de febrero de 2023, el Conassif aprobó el Reglamento sobre la metodología de identificación de entidades de importancia sistémica, Acuerdo Conassif 17-23, vigente desde el 3 marzo de 2023, cuyo ámbito de aplicación alcanza, únicamente, a entidades supervisadas por la Sugef, según establece en el Artículo 2 -Alcance-.

V.	El marco metodológico vigente para intermediarios financieros establece, para la identificación de entidades de importancia sistémica, como dimensiones: el tamaño, la interconexión, la complejidad y el grado de sustitución. A su vez, cada dimensión se compone de indicadores que tienen el mismo peso o ponderación.  Sin embargo, para algunos segmentos del sector financiero, la calificación de “entidad de importancia sistémica” requiere la valoración de otros elementos, tales como “incentivos” y “concentración”, y también, la definición de otros indicadores relevantes del sector para definir la metodología.

VI.	Según se señala en los considerandos del Reglamento sobre la metodología de identificación de entidades de importancia sistémica, aprobado por el Conassif en el artículo 8 de la sesión 1785-2023 del 20 de febrero de 2023, “conforme las otras superintendencias consideren pertinente, dadas las características de sus respectivos sectores supervisados, el desarrollo de metodologías para la identificación de entidades de importancia sistémica sujetas a su supervisión, podrán ser incorporadas dentro de este marco regulatorio. 

VII.	El Reglamento sobre idoneidad y desempeño de los miembros del órgano de dirección y de la alta gerencia de entidades y empresas supervisadas, aprobado por el Conassif, mediante artículos 14 y 4 de las actas de las sesiones 1728-2022 y 1729-2022, celebradas el 2 de mayo del 2022, vigente desde el 1° de enero de 2023  y de aplicación obligatoria para el conjunto de entidades supervisadas por Sugef, Sugeval, Supen y Sugese,  establece requisitos diferenciados de idoneidad para los miembros del Órgano de Dirección de entidades calificadas de importancia sistémica, lo que  hace necesario, a efecto de proveer de seguridad jurídica a las entidades que se encuentran dentro de su ámbito de aplicación,  el establecimiento, con rango de norma, de metodologías para determinar la condición de entidad de importancia sistémica.

[bookmark: _Toc128725001]Consideraciones sobre las recomendaciones internacionales en torno a la identificación de entidades financieras de importancia sistémica

VIII.	Durante la crisis financiera iniciada en 2007, las repercusiones de la quiebra o deterioro patrimonial de varias instituciones financieras globales y de gran tamaño alcanzaron a todo el sistema financiero, lo que perjudicó a su vez a la actividad económica real. Los supervisores y otras autoridades relevantes contaban con limitadas opciones para evitar que problemas de entidades individuales se propagaran y ello llevó a socavar la estabilidad financiera. Como consecuencia, la intervención del sector público fue necesaria para restablecer la estabilidad financiera. Dados los costos financieros y económicos asociados a estas intervenciones, así como el consiguiente aumento del riesgo moral, fue preciso aplicar medidas adicionales encaminadas a reducir la probabilidad y gravedad de los problemas que nacen de la quiebra de instituciones financieras cuya importancia sistémica repercute en la estabilidad financiera de los mercados y de la economía real.  Por ello las diferentes asociaciones internacionales de supervisores financieros emitieron diversas recomendaciones para determinar lo que se debía entender como entidad sistémica en sus mercados
 
IX.	El Fondo Monetario Internacional, el Banco Internacional de Pagos y la Junta de Estabilidad Financiera (FSB por sus siglas en inglés) han definido el “riesgo sistémico” como el “riesgo de interrupción de los servicios financieros que (i) es causado por un deterioro de todo o parte del sistema financiero y (ii) tiene el potencial de tener graves consecuencias negativas para la economía real.”; además  se ha señalado que su origen puede estar en  “razones asociadas al entorno macroeconómico, por ejemplo: riesgos de naturaleza temporal relacionados a la trayectoria del ciclo financiero o económico, y por razones asociadas a causas estructurales del sistema financiero, principalmente, son causas de naturaleza transversal, por ejemplo: el alto grado de interconexión de algunos participantes del mercado y el tamaño que puedan alcanzar algunas instituciones del sistema financiero.”

X.	En 2013, la Asociación Internacional de Supervisores de Seguros (IAIS por sus siglas en inglés) adoptó una metodología para la identificación de aseguradoras de importancia sistémica global (G-SII) y medidas de política para aplicar a estas instituciones. Desde entonces se ha reconocido que el riesgo sistémico en el sistema financiero puede surgir no solo de entidades individuales, sino también de exposiciones colectivas de un sector. La IAIS ha propuesto una metodología que incluye para la determinación de entidades de este tipo cinco dimensiones: Tamaño, Interconexión, Grado de Sustitución, Actividad Internacional y Actividad no Aseguradora, para las cuales se proponen indicadores con la misma ponderación.  En 2020, la IAIS eliminó la definición de G-SII, pero mantuvo la metodología de valoración de las entidades sistémicas y adoptó el “Marco Holístico para Riesgo Sistémico en el Sector Asegurador”, que reúne un conjunto de elementos dirigidos a evaluar y mitigar el potencial riesgo sistémico tanto de aseguradoras individuales como del sector como un todo. Estos elementos también están presentes en los Principios Básicos de Seguros (ICPs por sus siglas en inglés) y el Marco Común para la Supervisión de los Grupos de Entidades de Seguros con Actividad Internacional (ComFrame).

XI.	De acuerdo con lo indicado por la Organización Internacional de Comisiones de Valores (IOSCO por sus siglas en inglés) las metodologías para identificar las entidades de importancia sistémica deben ser aplicadas a una amplia gama de entidades financieras que, a menudo, tienen formas jurídicas, modelos de negocio y perfiles de riesgo diferentes.  Asimismo, señala que las metodologías deben permitir suficiente flexibilidad para capturar adecuadamente los diferentes riesgos o externalidades en las entidades de cada sector y, al mismo tiempo, preservar la coherencia en todo el espacio financiero. El FSB intenta superar este desafío mediante indicadores detallados por sector, e introduce un conjunto básico de indicadores que se han utilizado como referencia para el desarrollo de un modelo de identificación de entidades de importancia sistémica en el mercado de valores costarricense, de esto deriva lo señalado en torno a la necesidad de incorporar las dimensiones de “incentivos” y “concentración”, en la metodología de aplicación a entidades supervisadas por Sugeval.

XII.	Los Principios aplicables a las infraestructuras del mercado financiero (IMF) emitidos por el Comité Técnico de IOSCO, procuran mejorar la seguridad y la eficiencia de los mecanismos de pago, compensación, liquidación y registro, y, más en general, limitar el riesgo sistémico y promover la transparencia y la estabilidad financiera. Las IMF, concebidas y gestionadas de manera deficiente, pueden contribuir a las crisis sistémicas y agravarlas si los riesgos de esos sistemas no se gestionan adecuadamente y, como resultado de ello, las perturbaciones financieras se trasladen de un participante o IMF a otros. Los efectos de esa perturbación podrían extenderse mucho más allá de las IMF y de quienes participan en ellas, y poner en peligro la estabilidad de los mercados financieros nacionales y de la economía en su conjunto. En cambio, las IMF sólidas han demostrado ser una fuente importante de fortaleza en los mercados financieros al proporcionar a los participantes en el mercado la confianza necesaria para cumplir sus obligaciones con puntualidad, incluso en periodos de tensión en el mercado, de esto resulta la conveniencia de que algunas infraestructuras, por la relevancia que tienen en el mercado financiero, sean objeto del tratamiento regulatorio diferenciado propio de las entidades de importancia sistémica.
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Consideraciones de perspectiva prudencial

XIII.	Una entidad financiera tiene importancia sistémica a nivel local cuando su deterioro financiero o eventual insolvencia pueda comprometer la estabilidad del sistema financiero en su conjunto. Los organismos internacionales de supervisión consideran que la importancia sistémica debe medirse en términos del impacto que la quiebra de una entidad pueda tener en el sistema financiero y en el conjunto de la economía, y no como el riesgo de que la quiebra se produzca. En este contexto, las exigencias adicionales para estas entidades buscan acotar su impacto sistémico y reducir el riesgo moral, internalizando las potenciales externalidades negativas que su deterioro financiero o eventual insolvencia pudiesen ocasionar.

XIV.	Las entidades de importancia sistémica crean externalidades negativas (efectos secundarios adversos) que pueden no estar contempladas, plenamente, en las regulaciones vigentes. Al intentar maximizar sus beneficios privados, las instituciones financieras pueden tomar decisiones racionales a nivel individual que, al no tener en cuenta dichas externalidades, no son óptimas para el conjunto del sistema. Estas externalidades negativas incluyen el impacto de la quiebra o el deterioro de grandes instituciones financieras interconectadas, que pueden transmitir perturbaciones a todo el sistema financiero y que, a su vez, pueden dañar la economía real. Además, los costes en forma de riesgo moral asociados al apoyo directo y a las garantías implícitas del Gobierno pueden incentivar la asunción de riesgos, reducir la disciplina del mercado, crear distorsiones para la competencia y aumentar aún más la probabilidad de episodios de tensión en el futuro. Como resultado, los costes relativos al riesgo moral se suman a los costes directos de apoyo que puedan tener que sufragar los contribuyentes.

XV.	Además de la aplicación diferenciada de las normas prudenciales, la identificación y divulgación de las entidades que ostentan la condición de importancia sistémica, permite gestionar riesgos y tomar decisiones a nivel macroprudencial, que propendan a mantener la estabilidad del sistema financiero y de la economía; consecuentemente, es necesario que los órganos de supervisión apliquen la metodología aprobada de manera periódica y que hagan de conocimiento público la lista de entidades de importancia sistémica, información que puede ser utilizada por otras autoridades y las infraestructuras de mercado, para evaluar las interrelaciones que presentan las entidades sistémicas entre sí y con otros participantes. La identificación de entidades sistémicas no implica que se emita un criterio o recomendación sobre la gestión o solvencia de las entidades.

XVI.	Es conveniente que las superintendencias proporcionen a las entidades financieras información de la condición de entidad de importancia sistémica, por transparencia y con el fin de que puedan monitorear, de forma prospectiva, la evolución de su índice de importancia sistémica.

Consideraciones sobre el trámite de la modificación

XVII.	De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 y 12 de la Ley de Protección al ciudadano del exceso de requisitos y trámites administrativos (Ley 8220) y en los artículos 12, 12bis, 13, 13 bis y 56 al 60bis del Reglamento a la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos (37045- MP-MEIC), la Administración Pública debe realizar un análisis de impacto regulatorio mediante una evaluación costo-beneficio antes de emitir cualquier nueva regulación o reformar las existentes, cuando establezcan trámites, requisitos y procedimientos que deba cumplir el administrado ante la Administración. De dicho análisis se determinó que la reforma al Reglamento sobre la metodología de identificación de entidades de importancia sistémica, que se plantea en este acuerdo no establece ni modifica trámites, requisitos o procedimientos que el administrado deba cumplir ante la Administración, por lo que no debe someterse al control previo indicado en la legislación citada. 

XVIII.	El inciso 2 del Artículo 361 de la Ley General de la Administración Pública, establece que “2. Se concederá a las entidades representativas de intereses de carácter general o corporativo afectados por la disposición la oportunidad de exponer su parecer, dentro del plazo de diez días, salvo cuando se opongan a ello razones de interés público o de urgencia debidamente consignadas en el anteproyecto.

dispuso:

aprobar las modificaciones al Acuerdo CONASSIF 17-23, Reglamento sobre la metodología de identificación de entidades de importancia sistémica, conforme se indica a continuación:

I.	Modificar el artículo 2.- Alcance, para que en adelante se lea así:

“Artículo 2. Alcance.

Las metodologías establecidas en este reglamento se aplicarán a las siguientes entidades: 

a.	Supervisados por SUGEF: 
i.	Bancos comerciales del Estado. 
ii.	Bancos creados por ley especial.
iii.	Bancos privados.
iv.	Empresas financieras no bancarias. 
v.	Organizaciones cooperativas de ahorro y crédito. 
vi.	Mutuales de ahorro y préstamo. 
vii.	Caja de ahorro y préstamos de la ANDE. 

b.	Supervisados por SUGEVAL: 
i.	Puestos de Bolsa. 
ii.	Sociedades Administradoras de Fondos de Inversión.
iii.	Bolsas de Valores. 
iv.	Sociedades de Compensación y Liquidación. 
v.	Centrales de Valores.

c.	Supervisados por SUGESE: 
i.	Aseguradoras.
ii.	Reaseguradoras.

d.	Supervisados por SUPEN:
i.	Operadoras de Pensiones.
ii.	Organizaciones sociales autorizadas para administrar los fondos de capitalización laboral.
iii.	Entidades administradoras de regímenes de pensiones sustitutas o complementarias del régimen de invalidez, vejez y muerte (IVM), creados por leyes o convenciones colectivas.
iv.	Régimen de invalidez, vejez y muerte (IVM)”

II.	Adicionar un capítulo tercero con el siguiente contenido:

“CAPÍTULO III
DISPOSICIONES SOBRE LA METODOLOGÍA DE IDENTIFICACIÓN DE ENTIDADES DE IMPORTANCIA SISTÉMICA SUPERVISADAS POR LA SUGEVAL

Artículo 7. Dimensiones.

Para la identificación de puestos de bolsa y sociedades administradoras de fondos de inversión de importancia sistémica se consideran las siguientes dimensiones:

1.	Tamaño.
2.	Interconexión.
3.	Grado de sustitución.
4.	Complejidad
5.	Concentración.
6.	Incentivos

Cada dimensión se compone de los indicadores definidos en el siguiente artículo, los cuales se expresan en base 10.000 como valor total.   

La metodología se aplica a cada uno de los puestos de bolsa y sociedades administradoras de fondos de inversión supervisadas por SUGEVAL, sin agrupaciones de ningún tipo.

Artículo 8. Indicadores.

Para cada una de las dimensiones indicadas, se establecen los siguientes indicadores:

1.	Tamaño.

A.	Para los puestos de bolsa, la dimensión ‘Tamaño’ se mide en función de los siguientes indicadores:

a.	Total de activos en balance.
b.	Total de activos por administración de carteras individuales.

B.	Para las Sociedades Administradoras de Fondos de Inversión, la dimensión ‘Tamaño’ corresponde al total de activos netos gestionados de los fondos del mercado de dinero y de los fondos inmobiliarios.

La importancia de una entidad financiera para la estabilidad del sistema financiero generalmente aumenta con la escala de las actividades que realiza. Entre mayor sea el tamaño de la entidad, más probabilidad tendrá de que sus problemas perjudiquen a la economía o a los mercados. 

2.	Interconexión.

A.	Para los puestos de bolsa, la dimensión “Interconexión” se mide en función de los siguientes indicadores:

a.	Total del saldo abierto a plazo por operaciones acordadas.
b.	Participación relativa de las entidades bancarias supervisadas por SUGEF, fondos propiedad de terceros administrados por las entidades supervisadas por SUPEN, fondos de inversión inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios y entidades aseguradoras o reaseguradoras supervisadas por SUGESE (en adelante inversionistas institucionales) en la custodia total.

B.	Para las Sociedades Administradoras de Fondos de Inversión, la dimensión “Interconexión” se mide en función de los siguientes indicadores:

a.	Monto de las inversiones en papel comercial de entidades financieras sujetas a la fiscalización de la SUGEF.
b.	Monto de la posición como inversionista de los fondos de inversión en el saldo abierto a plazo.
c.	Saldo en cuentas corrientes de los fondos de inversión en el Sistema Bancario Nacional.
d.	Monto de participación de inversionistas institucionales en fondos inmobiliarios.

El riesgo sistémico puede surgir de las relaciones directas e indirectas entre las entidades dentro del sistema financiero. La interconexión de la entidad con otras entidades financieras incrementa la probabilidad de que esas otras entidades también enfrenten dificultades.

3.	Grado de sustitución.

A.	Para los puestos de bolsa, la dimensión “grado de sustitución” corresponde al monto de la custodia total.

B.	Para las Sociedades Administradoras de Fondos de Inversión, la dimensión “grado de sustitución” corresponde al activo neto del fondo de inversión del mercado de dinero en relación con el tamaño del mercado.

La importancia sistémica de una entidad financiera, en caso de que presente dificultades o quiebra, aumenta cuando es difícil para otras entidades del sistema financiero proporcionar los mismos servicios o similares en una línea de negocios o segmento particular en el mercado. De forma que, entre mayor sea la importancia de la entidad en una determinada línea de negocio, mayores implicaciones tendrá en términos de deficiencia de servicios o de menor flujo de liquidez en el mercado.

4.	Complejidad. 

A.	Para los puestos de bolsa, la dimensión “complejidad” corresponde a la participación relativa de la cantidad de emisiones con nivel mínimo y bajo según el índice de bursatilidad de la Bolsa Nacional de Valores, en relación con el total de emisiones en la cartera de los puestos.

B.	Para las Sociedades Administradoras de Fondos de Inversión, la dimensión “complejidad” corresponde al valor de las inversiones en reportos y reportos tripartitos, en los que el emisor del subyacente es diferente del Gobierno de Costa Rica y del Banco Central de Costa Rica.

La complejidad de una entidad financiera sistémica incrementa el coste y el tiempo que se requieren para su resolución, en caso de que ésta entre en crisis.

5.	Concentración.

A.	Para los puestos de bolsa, la dimensión “concentración” corresponde al valor del índice Herfindahl–Hirschman de la tenencia de valores emitidos por Gobierno en la cartera propia.

B.	Para las Sociedades Administradoras de Fondos de Inversión, la dimensión “concentración” corresponde al monto total de los pasivos de los fondos de inversión del mercado de dinero bajo su responsabilidad.

Existe riesgo sistémico cuando las entidades financieras están expuestas a los mismos riesgos o a riesgos similares.  Se debe valorar la concentración de activos en una cartera o portafolio de inversión que la entidad financiera administre.   

6.	Incentivos.

Para los puestos de bolsa, la dimensión ‘Incentivos’ se mide en función de los siguientes indicadores:

a.	Comisiones por gestión de carteras individuales.
b.	Comisiones por ejecución y trasmisión de órdenes.
c.	Comisiones por asesoría de inversión.
d.	Comisiones por servicio de custodia.

La estructura de incentivos de una entidad, en relación con sus líneas de negocio y productos, puede promover un impacto sistémico en el mercado de valores. Un modelo de compensación debe evitar incentivos que potencialicen la acumulación de riesgos por el reconocimiento de remuneraciones y comisiones.    


Artículo 9. Pesos de las dimensiones e indicadores para el cálculo del Índice Sistémico.

Las siguientes tablas muestran cada una de las dimensiones para la identificación de entidades de importancia sistémica, así como el indicador y el peso correspondiente.

	A. PUESTOS DE BOLSA

	Actividad
	Dimensión
	Indicador
	Ponderador
Dimensión
	Ponderador
Indicador

	Negociación por cuenta propia
	Tamaño
	Total de activos del balance
	30%
	15%

	Gestión de portafolios
	Tamaño
	Total activos en administración de carteras individuales
	
	15%

	Negociación por cuenta propia
	Interconexión
	Saldo abierto a plazo acordado
	30%
	15%

	Custodio
	Interconexión
	Participación relativa de los inversionistas institucionales en custodia total
	
	15%

	Custodio
	Grado de Sustitución
	Monto de la Custodia total
	10%
	10%

	Negociación por cuenta propia
	Complejidad
	Porcentaje según Indicador Bursatilidad (Activos menos líquidos (NIIF 13 - Niveles 2 y 3))
	10%
	10%

	Negociación por cuenta propia
	Concentración
	Puntos del IHH (Tenencias de valores emitidos por Gobierno)
	10%
	10%

	Gestión de portafolios
	Incentivos
	Monto de Comisiones por producto o actividad (rotación de carteras)
	10%
	2,50%

	Ejecución y transmisión de órdenes
	Incentivos
	Monto de Comisiones por producto o actividad (rotación de carteras)
	
	2,50%

	Asesoría de inversión
	Incentivos
	Monto de Comisiones por producto o actividad (rotación de carteras)
	
	2,50%

	Custodio
	Incentivos
	Monto de Comisiones por producto o actividad
	
	2,50%



	B. SOCIEDADES ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE INVERSIÓN

	Actividad
	Dimensión
	Indicador
	Ponderador
Dimensión
	Ponderador
Indicador

	Fondos del Mercado de Dinero
	Tamaño
	Total de activos netos gestionados
	20%
	10%

	Fondos Inmobiliarios
	Tamaño
	Total de activos netos gestionados
	
	10%

	Fondos del Mercado de Dinero
	Interconexión
	Fondos del mercado de dinero como inversionistas en papel comercial emitidos por entidades financieras
	35%
	8,75%

	Fondos del Mercado de Dinero
	Interconexión
	Inversión de los fondos de inversión en el saldo abierto a plazo
	
	8,75%

	Fondos del Mercado de Dinero
	Interconexión
	Saldo de Cuentas corrientes de fondos del mercado de dinero en el Sistema Bancario Nacional
	
	8,75%

	Fondos Inmobiliarios
	Interconexión
	Participación de Inversionistas institucionales en Fondos Inmobiliarios
	
	8,75%

	Fondos del Mercado de Dinero
	Grado de Sustitución
	Activo neto del Fondos de inversión con respecto al tamaño del mercado
	15%
	15%

	Fondos del Mercado de Dinero
	Complejidad
	Fondos de inversión  como inversionistas en reportos donde el emisor del subyacente es diferente a G y BCCR
	15%
	15%

	Fondos del Mercado de Dinero
	Concentración
	Monto de pasivos de FI
	15%
	15%



Artículo 10. Determinación de la condición de entidad de importancia sistémica.

La condición de importancia sistémica de puestos de bolsa y sociedades administradoras de fondos de inversión será determinada por la SUGEVAL mediante la aplicación de la metodología de puntaje dispuesta en este reglamento.

La condición de importancia sistémica estará determinada por el puntaje obtenido por la entidad en el índice de importancia sistémica. La entidad catalogada de importancia sistémica es aquella cuyo puntaje sea mayor a 600 tratándose de puestos de bolsa y de 1000 para el caso de las sociedades administradoras de fondos de inversión, según se indica a continuación:

	Categoría de
 Importancia Sistémica
	A. Puestos de bolsa
	B. Sociedades Administradoras 
de Fondos de Inversión

	
	Rango
	Rango

	1
	mayor de 600 
	mayor de 1000



Adicionalmente, para efectos prudenciales y regulatorios, las Bolsas de Valores, las Sociedades de Compensación y Liquidación y las Centrales de Valores autorizadas por la SUGEVAL y que operen en Costa Rica, como infraestructuras del mercado financiero, serán consideradas entidades de importancia sistémica.”

III.	Adicionar un capítulo cuarto con el siguiente contenido:

“CAPÍTULO IV
DISPOSICIONES SOBRE LA METODOLOGÍA DE IDENTIFICACIÓN DE ENTIDADES DE IMPORTANCIA SISTÉMICA SUPERVISADAS POR LA SUGESE

Artículo 11. Dimensiones.

Para la identificación de entidades de importancia sistémica se consideran las siguientes dimensiones:

1.	Tamaño.
2.	Interconexión.
3.	Complejidad.
4.	Grado de sustitución.

Cada dimensión incluye una serie de indicadores definidos en el siguiente articulo los que se expresan utilizando una base de 10,000. La metodología aplica a cada una de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, sin agrupaciones de ningún tipo.

Artículo 12. Indicadores.

Para cada dimensión se definen indicadores que miden la participación relativa de cada entidad en el tema respectivo y las ordenan de mayor a menor. Para su cálculo se utiliza la información de los últimos 12 meses. Estos indicadores a su vez se agregan en un índice general de importancia sistémica.

Para realizar la agregación de los indicadores por dimensión y del indicador total, se establece el mismo peso relativo.

Los indicadores dentro de cada dimensión son los siguientes:

1.	Tamaño.

a.	Activos totales.
b.	Ingresos por primas.

El tamaño de una entidad no es una fuente de riesgo sistémico por sí mismo, sin embargo, puede actuar como un amplificador de dicho riesgo. La inestabilidad o salida del mercado de una entidad de gran tamaño puede tener efectos negativos más significativos sobre el resto del mercado, el sistema financiero o la economía real, que los correspondientes a entidades más pequeñas.

2.	Interconexión.

a.	Saldo de inversiones en valores emitidos por el gobierno.
b.	Saldo de inversiones en valores emitidos por entidades financieras.
c.	Primas de pólizas colectivas cuyos tomadores son entidades financieras.

La interconexión se refiere a la relación del sector con otras partes del sistema financiero y con la economía real. Esta relación se puede observar tanto en los activos como en las obligaciones que las entidades mantienen con entidades de otros sectores. 

En la presente metodología se incluyen indicadores para evaluar específicamente la interconexión de las entidades aseguradoras y reaseguradoras con el gobierno y con las entidades financieras, a mayor interconexión mayor potencial de tener efectos sistémicos.

3.	Complejidad. 

a.	Cantidad de pólizas activas.
b.	Cantidad de agentes de seguros acreditados. 
c.	Cantidad de titulares de pólizas.

En la medida que una entidad atienda un mercado más diverso y tenga una variedad más amplia de productos y canales de distribución más complejos, una eventual salida podría resultar más difícil y generar mayores efectos negativos.

4.	Grado de sustitución.

a.	Ingresos por primas de pólizas de riesgos catastróficos.
b.	Ingresos por primas de pólizas de riesgos del trabajo.
c.	Ingresos por primas de pólizas de Seguro Obligatorio de Automóviles.

Se considera que una entidad presenta un grado de sustitución bajo, en la medida que ofrece seguros que pocas o ninguna otra entidad ofrece o que estos seguros sean difíciles de asumir por otras entidades en caso de una salida del mercado.

Artículo 13. Pesos de las dimensiones e indicadores.

La siguiente tabla muestra cada una de las dimensiones para la identificación de entidades de importancia sistémica, así como el indicador y el peso correspondiente. 

Dependiendo del número de indicadores en cada dimensión, se reparte en forma equitativa el ponderador respectivo. 

	[bookmark: _Hlk117879050]Dimensión
	Indicador
	Ponderador
Dimensión
	Ponderador
Indicador

	Tamaño 
	Activos totales
	18,18%
	9,09%

	
	Ingresos por primas
	
	9,09%

	Interconexión 
	Saldo de inversiones en valores emitidos por el gobierno.
	27,27%
	9,09%

	
	Saldo de inversiones en valores emitidos por entidades financieras.
	
	9,09%

	
	Primas de pólizas colectivas cuyos tomadores son entidades financieras
	
	9,09%

	Complejidad
	Cantidad de pólizas activas.
	27,27%
	9,09%

	
	Cantidad de agentes de seguros acreditados.
	
	9,09%

	
	Cantidad de titulares de pólizas.
	
	9,09%

	Grado de sustitución (27,27%)
	Ingresos por primas de pólizas de riesgos catastróficos.
	27,27%
	9,09%

	
	Ingresos por primas de pólizas de riesgos del trabajo.
	
	9,09%

	
	Ingresos por primas de pólizas de Seguro Obligatorio de Automóviles
	
	9,09%



Artículo 14. Determinación de la condición de entidad de importancia sistémica.

La condición de entidad de importancia sistémica será determinada mediante la aplicación de la metodología de puntaje dispuesta en este reglamento. La entidad catalogada de importancia sistémica es aquella cuyo puntaje sea mayor a 2000.

La categoría de importancia sistémica estará determinada por el puntaje obtenido por la entidad en el índice de importancia sistémica y su ubicación en los rangos que se indican a continuación:

	[bookmark: _Hlk127869919]Categoría de Importancia Sistémica
	Rangos de puntaje del índice sistémico

	[bookmark: _Hlk69475504]1
	Mayor a 6000

	2
	Mayor a 2000 y menor o igual a 6000


[bookmark: _Hlk105582234]
IV.	Adicionar un capítulo quinto con el siguiente contenido:

“CAPÍTULO V
DISPOSICIONES SOBRE LA METODOLOGÍA DE IDENTIFICACIÓN DE ENTIDADES DE IMPORTANCIA SISTÉMICA SUPERVISADAS POR LA SUPEN

Artículo 15. Dimensiones.

Para la identificación de entidades de importancia sistémica se consideran las siguientes dimensiones:

1.	Tamaño.
2.	Interconexión.
3.	Grado de sustitución.
4.	Complejidad.

Cada dimensión se compone de los indicadores definidos en el siguiente artículo, los cuales se expresan en base 10.000 como valor total.   

La metodología se aplica a cada una de las entidades supervisadas por SUPEN sin agrupaciones de ningún tipo.

Artículo 16. Indicadores

Para cada una de las dimensiones indicadas, se establecen los siguientes indicadores, medidos con respecto a los fondos propiedad de terceros administrados por las entidades, a la fecha corte de aplicación de la metodología y expresados en colones (cuando aplique):

1.	Tamaño.

Los indicadores dentro de cada dimensión son los siguientes:

a.	Activo administrado, medido como la suma de los activos de los fondos administrados por la entidad.
b.	Cantidad de afiliados y pensionados totales, medido como el conteo de personas (diferentes) relacionadas con los fondos administrados por la entidad.

Los indicadores de esta dimensión categorizan a la entidad con respecto a los activos administrados, así como la cantidad de afiliados y pensionados. Entre mayor sea el tamaño de la entidad supervisada, mayor sería el impacto que sus dificultades o quiebra alteren el funcionamiento normal de los mercados financieros en los que opera.

2.	Interconexión.

Los indicadores dentro de cada dimensión son los siguientes:

a.	Inversión en deuda a corto plazo emitido por entidades bancarias, medido como la proporción de las inversiones en deuda individual de entidades bancarias sujetas a la fiscalización de la Superintendencia General de Entidades Financieras, con respecto a las obligaciones a plazo con bancos relacionados.
b.	Inversión en deuda a corto plazo emitido por entidades del resto del sector financiero, medido como la proporción de las inversiones en deuda individual de entidades financieras no bancarias con respecto a las obligaciones a plazo con entidades financieras no bancarias relacionadas.
c.	Participación en fondos de inversión, medido como la proporción de las inversiones en fondos de inversión con respecto al activo de los fondos de inversiones gestionados por entidades relacionadas.

Los indicadores en interconexión son evaluados con respecto a las entidades que forman parte de una industria o sector financiero relacionado con los fondos administrados por la entidad supervisada. Cuando una entidad presenta dificultades en su gestión financiera y se encuentra muy interconectada con otras entidades financieras, podría provocar efectos adversos en otras entidades. 

3. 	Complejidad.

Los indicadores dentro de cada dimensión son los siguientes:

[bookmark: _Hlk153529817]a.	Cantidad de fondos administrados, medido como el conteo de fondos propiedad de terceros administrados por la entidad supervisada.
b.	Activos en inversiones internacionales, medido como las inversiones internacionales en los fondos administrados por la entidad supervisada en fondos de inversión locales con respecto activo total de fondos administrados por la entidad supervisada.
c.	Cantidad de gestores y emisores, medido como el conteo de gestores y emisores presentes en los fondos propiedad de terceros administrados por la entidad supervisada.

Mide a la entidad financiera en términos de su negocio, estructura u operación lo que a su vez está directamente relacionada con el impacto sistémico que pueda provocar en el sistema financiero. Los indicadores de esta dimensión determinan la cantidad de gestores y emisores que participan en los fondos propiedad de terceros administrados por la entidad, y la incorporación de instrumentos extranjeros.

4. Grado de sustitución.

Los indicadores dentro de cada dimensión son los siguientes:

a.	Participación en el mercado de fondos de inversión locales, medido como inversiones en los fondos administrados por la entidad supervisada en fondos de inversión locales con respecto el activo de la industria de fondos de inversión inscrita en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios.
b.	Participación en el Mercado de Moneda Extranjera, medido como la proporción del monto de las operaciones de compra en Monex en los últimos 6 meses con respecto a monto total transado en Monex en ese mismo periodo.
c.	Participación en deuda de Gobierno y BCCR, medido como la proporción de las inversiones en deuda estandarizada local (Gobierno y BCCR) mayor a 365 días con respecto al monto de total de las emisiones según el Registro Nacional de Valores e Intermediarios de para esos emisores.

Mide el impacto que tendría en el sistema financiero las dificultades que la entidad presente, o su quiebra o salida de la industria. Entre más difícil sea sustituir a una entidad financiera ya sea como participante en el mercado o como proveedor de servicios a clientes, mayor será el impacto sistémico que genere esa entidad. Estos indicadores evalúan la posición de la entidad (por los activos propiedad de terceros administrados) con respecto a la industria financiera o mercado en la que participa.

Artículo 17. Pesos de las dimensiones e indicadores para el cálculo del Índice Sistémico.

La siguiente tabla muestra cada una de las dimensiones para la identificación de entidades de importancia sistémica, así como el indicador y el peso correspondiente. 

Dependiendo del número de indicadores en cada dimensión, se reparte en forma equitativa el ponderador respectivo.
 
	Dimensión
	Indicador
	Ponderador
Dimensión
	Ponderador
Indicador

	Tamaño
	Activos administrados propiedad de terceros
	25%
	12,5%

	
	Cantidad de afiliados y pensionados totales
	
	12,5%

	Interconexión
	Cantidad de afiliados y pensionados totales
	25%
	8,33%

	
	Inversión en deuda a corto plazo con entidades del resto del sector financiero
	
	8,33%

	
	Participación en fondos de inversión
	
	8,33%

	Complejidad
	Cantidad de fondos administrados
	25%
	8,33%

	
	Activos en inversiones internacionales
	
	8,33%

	
	Cantidad de gestores y emisores
	
	8,33%

	Grado de sustitución
	Participación en el mercado de fondos de inversión locales
	25%
	8,33%

	
	Participación en el Mercado de Moneda Extranjera
	
	8,33%

	
	Participación en deuda de Gobierno y BCCR
	
	8,33%



Artículo 18. Determinación de la condición de entidad de importancia sistémica.

La condición de entidad de importancia sistémica será determinada por la SUPEN mediante la aplicación de la metodología de puntaje dispuesta en este reglamento.

La entidad catalogada de importancia sistémica es aquella cuyo resultado sea igual o superior al percentil 70.”

V.	Adicionar un capítulo sexto con la denominación “Disposiciones Finales” en las que se modifican y renumeran los artículos 7, 8, 9 y 10 del reglamento vigente, para que se lea de la siguiente forma:

“CAPÍTULO VI
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 19. Lista de entidades y puntajes.
La aplicación de la metodología resulta en una lista de entidades de importancia sistémica, ordenada de mayor a menor puntaje, tal como se indica a continuación:

	Posición según importancia sistémica
	Entidad
	Puntaje

	1
	
	

	2
	
	

	…
	
	

	N
	
	


Nota:  La identificación de una entidad como sistémica no implica que se emita un criterio o recomendación sobre la gestión o solvencia de la entidad.

Las superintendencias deben publicar, y mantener actualizadas, en sus respectivos sitios de Internet, la lista de entidades de importancia sistémica que estén dentro de su perímetro de supervisión.

Artículo 20. Comunicación de la condición de importancia sistémica.

La Superintendencia comunicará a las entidades que corresponda, su condición de importancia sistémica.

Artículo 21. Evaluaciones periódicas de la importancia sistémica de las entidades financieras.

La condición de importancia sistémica se actualizará al menos una vez cada tres años.

Cada Superintendencia verificará la condición de importancia sistémica de las entidades cuando a su criterio hayan ocurrido cambios estructurales significativos en el sistema financiero que impliquen una revisión.

Artículo 22. Usos alternativos del índice sistémico.

Las superintendencias pueden utilizar el índice sistémico de cada entidad para el establecimiento de categorías o clasificaciones distintas a la condición de importancia sistémica, las cuales tengan diferentes usos en la regulación y en los esquemas de supervisión basada en riesgos de las entidades.”

VI.	Adicionar una disposición cuarta con el siguiente texto:

“Disposición adicional cuarta:

[bookmark: _Hlk152052417][bookmark: _Hlk152052447]SUGEVAL, SUGESE, SUPEN deben realizar la primera publicación de la lista de entidades de importancia sistémica en el transcurso de los tres meses siguiente a la publicación en el Diario Oficial La Gaceta, de las reformas que amplían el alcance de esta regulación, a las entidades que supervisan.”

[bookmark: _Hlk152069206]VII.	Adicionar las siguientes disposiciones transitorias al Acuerdo CONASSIF 15-22 Reglamento sobre Idoneidad y Desempeño de los miembros del Órgano de Dirección y de la Alta Gerencia de Entidades y Empresas Supervisadas, de conformidad con el siguiente texto:

“Transitorio V- Actualización de políticas.
Las entidades supervisadas por SUGEVAL, SUPEN y SUGEVAL que sean identificadas de importancia sistémica deberán actualizar las políticas de idoneidad y evaluación del desempeño de los miembros del Órgano de Dirección y de la Alta Gerencia, seis meses después de la publicación de la lista de entidades de importancia sistémica.

Transitorio VI- Plazo para la aplicación de la política de idoneidad para entidades de importancia sistémicas supervisadas por SUGEVAL, SUPEN y SUGESE. 

La actualización de la política de idoneidad referida en el transitorio V, rige para los nombramientos y reelecciones que se efectúen a partir del sétimo mes con posterioridad a la fecha de entrada en vigor de las políticas de idoneidad actualizada.  Las entidades cuentan con un plazo máximo de seis meses, contados a partir de la aprobación de la actualización de la política de idoneidad, para proceder a su aplicación a los miembros del Órgano de Dirección y de la Alta Gerencia nombrados con anterioridad y actualizar el expediente administrativo en el que consten las calidades de las personas nombradas y se demuestre que se emplearon los criterios establecidos en el artículo 5 del presente reglamento. Si en la evaluación de una persona nombrada con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de la actualización de la política de idoneidad, se identifican hallazgos de una atención parcial de los criterios de la política de idoneidad, la entidad debe adoptar un plan de acción que establezca medidas correctivas adecuadas para subsanar dichos hallazgos dentro del año posterior a partir de la aprobación de la actualización de la política de idoneidad. En los casos en que el hallazgo no pueda ser subsanado con medidas correctivas, estos se considerarán como una falta de idoneidad sobrevenida, según lo dispuesto en el artículo 3 de este reglamento. 

Transitorio VII- Plazo para la aplicación de la política de evaluación de desempeño¨ para entidades de importancia sistémicas supervisadas por SUGEVAL, SUPEN y SUGESE.

Las entidades deben aplicar la política de evaluación del desempeño actualizada, en la siguiente evaluación del desempeño después de aprobada la actualización referida en el transitorio V previo.

Rige a partir de su publicación en el diario oficial La Gaceta.”

[image: ]Atentamente,



Celia Alpízar Paniagua
Secretaria interina del Consejo














Comunicado a:	Supervisados Sugeval, supervisados Sugese, supervisados Supen (c.a. Sugeval, Sugese, Supen, intendencias, Auditoría Interna).
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